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treras Ramos en nombre y representación, y como Presidente
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla.

Segundo. Tendrá según se dispone en sus Estatutos como
fines el impulso, canalización y organización de las actividades
formativas de toda índole a desarrollar por la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, entre otros.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por 30.000 euros, habiendo sido desembolsados en
el momento de la constitución el 25% de la cantidad total,
ascendiendo este a 7.502,12 euros, depositados en la Entidad
BBVA.

Cuarto. El Gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confio de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de 6 miembros y un máximo de 10,
siendo su presidente don Ramón Contreras Ramos, en repre-
sentación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
en materia de Fundaciones docentes que desarrollen princi-
palmente sus funciones en Andalucía, ejerciendo en conse-
cuencia el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Han sido cumplidas las prescripciones de apli-
cación general relativas a la constitución de las fundaciones
recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones y demás normas de general y pertinente aplicación.

En su virtud a propuesta de la Secretaría General Técnica,
y teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de Derecho
hasta aquí expuestos.

HE RESUELTO

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada «Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Sevi-
lla», domiciliada en Sevilla, en Plaza de la Contratación.

Segundo. Calificarla como Fundación de carácter Docente
y aprobar los estatutos contenidos en las escrituras públicas
de fecha 21 de mayo de 2003.

Tercero. Disponer su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de Carácter Docente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o en el plazo de un mes potestati-
vamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia conforme a las disposiciones de los
artículos 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de junio de 2003, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Aloha
College, de la localidad de Marbella (Málaga).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de la
Fundación denominada «Aloha College», constituida y domi-
ciliada en El Angel, Urbanización Nueva Andalucía, de Mar-
bella (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación Aloha College, fue constituida en
Escrituras Públicas de fecha 5 de mayo de 2003, ante don
Juan Miguel Motos Guirao, notario del Iltre. Colegio de Gra-
nada, con número de su protocolo 1.848, compareciendo en
dicho acto como fundadores los Sres. don Ronald Oppnheimer
y otros, en representación de la Entidad Aloha College Mar-
bella, S.A., quienes manifiestan la voluntad de constituir una
Fundación.

Segundo. Tendrá según se dispone en sus Estatutos como
fines la promoción de la integración y formación de entornos
multiculturales en el área comprendida en el término municipal
de Marbella (Málaga) y municipios cercanos a esta localidad
de la Costa del Sol y en especial para servir a los intereses
públicos, la facilitación de la educación bilingüe en inglés y
español a personas en edad escolar residentes en su área
de actuación procedentes de la comunidad internacional y
de la población española local.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil euros (30.000 euros), depositados a
nombre de la Fundación en la sucursal del BBVA, sita en
Nueva Andalucía, Marbella.

Cuarto. El Gobierno, Administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de
nueve.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
en materia de Fundaciones Docentes que desarrollen prin-
cipalmente sus funciones en Andalucía, ejerciendo en con-
secuencia el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Han sido cumplidas las prescripciones de apli-
cación general relativas a la constitución de las Fundaciones
recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones y demás normas de general y pertinente aplicación.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el informe de la Asesoría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada Aloha College, domiciliada en El Angel, Urbanización
Nueva Andalucía, de la localidad de Marbella (Málaga).

Segundo. Calificarla como Fundación de carácter Docente
y aprobar los Estatutos contenidos en las Escrituras Públicas
de fecha 5 de mayo de 2003.
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Tercero. Disponer su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Docente y su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de junio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida en el segundo trimestre de 2003,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Niebla (Huelva).
Actividad: Adquisición de cuatro inmuebles adosados a

la muralla de Niebla.
Importe: 122.606,47 E.
A p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a : 0 . 1 . 1 9 . 0 0 . 0 3 .

00.76305.45B. Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida en el segundo trimestre de 2003,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé
(Huelva).

Actividad: Adquisición de inmuebles adosados a la mura-
lla del Castillo.

Importe: 40.868,85 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.

Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 21 de mayo de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hacen públicos los extractos de las Tablas
de Valoración aprobadas por la Orden que se cita.

La Orden de 2 de mayo de 2003, de la Consejería de
Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administra-
tivos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su sesión de 2 de
diciembre de 2002, las cuales corresponden a las siguientes
series documentales producidas por la Administración de la
Junta de Andalucía:

- Expedientes de ayuda de acción social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía (Có-
digo 1).

- Expedientes de selección y provisión de puestos de tra-
bajo del personal laboral. Concurso de acceso (Código 2).

- Expedientes de selección y provisión de puestos de tra-
bajo: Concurso de méritos de funcionarios (Código 3).

- Expedientes de edición en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (Código 4).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA núm. 88
de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las Tablas de Valoración de las
series documentales anteriormente citadas que figuran como
Anexos 1 al 4.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- La Directora General, M.ª
del Mar Villafranca Jiménez.


